
SECRETARIA.- Palmira (V.), 14-diciembre-2021. A despacho de la señora Juez el 

presente asunto, informándole que correspondió por reparto 23-noviembre-

2021. Dejo constancia que entre diciembre 17 de 2021 y enero 10 de 2022 no 

corren términos por motivo de la vacancia judicial. Sírvase proveer. 

  
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 
   

Proceso: Declarativo Restitución Tenencia Mueble 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. No. 890.903.938-8  

Demandado: COMERCIALIZADORA DE MINERALES SANTA ANA LTDA NIT. No. 
900.316.930-7 

Radicación: 76-520-31-03-002-2021-00138-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), trece (13) de enero dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Se ha revisado la precedente demanda declarativa de RESTITUCION DE 

TENENCIA DEL BIEN MUEBLE (RETROEXCAVADORA PLACAS MC194428, 

MARCA CATERPILLAR, REFERENCIA 426F2), presentado por BANCOLOMBIA 

S.A., antes Leasing Bancolombia S.A., representada legalmente por el señor JUAN 

SEBASTÍAN HOLGUÍN VELÁSQUEZ, a través de apoderado judicial, en contra de 

la COMERCIALIZADORA DE MINERALES SANTA ANA LTDA, representada 

legalmente por el señor ELKIN MERA ZUÑIGA, así se tiene que reúne los 

requisitos previstos en los artículos 82, 84, 85, 89, 368, 369, 384, 385 del Código 

General del Proceso, por lo cual resulta admisible. 

 

En ella la parte demandante solicita que, previos los trámites legales, se declare el 

incumplimiento del Contrato de Arrendamiento Financiero Leasing No. 251787 

suscrito entre las hoy partes procesales como se lee textualmente en dicho 

documento, por mora de la parte demandada en el pago de los cánones y en 

consecuencia se declare terminado, ordenando en consecuencia la restitución y 

entrega del bien mueble RETROEXCAVADORA  de PLACAS:  MC 194428.  

 

Conforme a lo anterior y habida cuenta la demanda cumple los requisitos de ley, el 

juzgado,  

 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00138-00 
Auto admite demanda 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de TERMINACIÓN DE CONTRATO Y 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA DEL BIEN MUEBLE (RETROEXCAVADORA 

PLACAS MC194428, MARCA CATERPILLAR, REFERENCIA 426F2), presentada 

por BANCOLOMBIA S.A., antes Leasing Bancolombia S.A., representada 

legalmente por el señor JUAN SEBASTÍAN HOLGUÍN VELÁSQUEZ, a través de 

apoderado judicial, en contra de la COMERCIALIZADORA DE MINERALES 

SANTA ANA LTDA, representada legalmente por el señor ELKIN MERA ZUÑIGA. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE a la parte demandada el presente auto, en términos 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, al correo electrónico: 

syscontaduria@gmail.com, aportado y obrante en el certificado de existencia y 

representación aportado como anexo de la demanda por la parte actora, 

enterándola que dispone del término de VEINTE (20) DÍAS para dar contestación a 

la misma, de conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO: INDICAR que en aplicación del art. 384 numeral 4 del C.G.P., cualquiera 

que fuere la causal invocada, la demandada deberá previamente consignar a órdenes 

del juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 765202031002, el monto de los 

arrendamientos adeudados y los cánones subsiguientes que se causen en ambas 

instancias (de ser el caso), u otros conceptos a que esté obligado el demandado en 

virtud del contrato. Si no procediere de esta forma dejará de ser oído hasta cuando 

presente el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente al 

arrendador, o el de la consignación de dichos valores efectuada mediante consignación 

a la cuenta judicial de este despacho y destinada a este proceso respectivo 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar en las presentes diligencias al 

abogado PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO, con cédula de ciudadanía No. 

16.657.241 y T.P. No. 36.381 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la entidad demandante y en calidad de abogado de la firma MEJÍA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., con NIT. No. 

805.017.300-1, en los términos y para los efectos del poder conferido, de 

conformidad con el art. 75 del C.G.P., obrante en el ítem 02 del expediente 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 

mailto:syscontaduria@gmail.com


J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2021-00138-00 
Auto admite demanda 
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